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Subsecretaria asociada, subsecretario de Administración, subsecretario para

Asuntos Académicos y Programáticos, secretaria asociada de Educación

Especial, secretarios auxiliares, directores de divisiones, institutos y oficinas,

gerentes y subgerentes, directores ejecutivos, directores de áreas y

programas, superintendentes regionales, superintendentes de escuelas,

superintendentes auxiliares, facilitadores docentes, directores de escuela y

maestros.

POLÍTICA PÚBLICA PARA ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA LA

PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SOBRE

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA EN SERVICIOS DIRECTOS A ESTUDIANTES

La sección 6 del artículo IV de la Constitución del Estado Libre Asociado de

Puerto Rico de 25 de julio de 1952 estableció el Departamento de Instrucción

Pública, sin perjuicio de la facultad de la Asamblea Legislativa para crear,

reorganizar y consolidar departamentos ejecutivos del Gobierno. El

Departamento de Educación (en adelante, DE) se rige por la Ley Núm. 85-2018

de 29 de marzo de 2018, según enmendada, conocida como la Ley de Reforma

Educativa de Puerto Rico, (Ley 85-2018).

La misión de nuestra agencia es propiciar el desarrollo y la formación integral

del estudiante fundamentado en los valores esenciales de la sociedad

mediante un sistema educativo libre y accesible a todo aquel que lo necesite

y desee estudiar; un sistema gratuito, no sectario, de operación eficiente y
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equitativa a través de las escuelas públicas, Con esto, se busca alcanzar las

siguientes metas:

1.

2.

3.

4.

mejorar el aprovechamiento académico de los estudiantes,

atender sus necesidades e intereses de manera integral,

ofrecer al personal desarrollo profesional de calidad,

gerenciar y administrar las operaciones de la agencia

I. MARCO LEGAL

La Constitución de Puerto Rico garantiza el derecho de las personas «a una

educación que propenda al pleno desarrollo de su personalidady al

fortalecimiento del respeto de los derechos del hombre y de las libertades

fundamentales». Este derecho trasciende los factores de enseñanza y

aprendizaje e incide sobre otros derechos de igual naturaleza, tales como la

vida, la libertad y la propiedad. Además, dota a los seres humanos de

destrezas imprescindibles para una mejor calidad de vida, acceso a recursos

y oportunidades laborales. La educación es la piedra angular de nuestra

sociedad y un factor vital en el desarrollo del ser humano como futuro

ciudadano. Su enfoque está dirigido a proveer el conocimiento y las destrezas

necesarias para que el estudiante adquiera las herramientas y las

capacidades que les permitan atender las exigencias de un mundo

cambiante y en constante evolución.

La Ley núm. 85-2018 dispone que el sistema de educación pública

fundamenta sobre los siguientes principios esenciales:

se

1. El estudiante es la única razón de ser del sistema educativo y el maestro

su recurso principal. Todos los reglamentos tienen que adelantar este fin

EST RoтE
1 Depto. Ed., Plan estratégico del Departamento de Educación de Puerto Rico (2017-2020), obtenido el viernes, 12 de
enero de 2024 en

https://transicion2020.pr.gov/Agencias/081/Informe%20status%20planes%20unidades%20ad
ministrativas/PRDE%20-%20Strategic%20Plan%20(1).pdf.

PO Box 190759, San Juan, PR 00919-0759 Tel. 787 759 2000. www.de.pr.gov
























